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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00798 – 00 (Cuaderno principal)

Comoquiera  que  la  solicitud  elevada  por  el  libelista  (pdf  07)  es  procedente,
corríjase el numeral 1 del auto adiado 27-09-2021 (pdf 06) en el sentido de indicar
que el nombre de la demandada es ESPERANZA PALACIOS DE TORRES, y no
como allí se estableció. 

En todo lo demás, la providencia permanece incólume, advirtiendo a las partes
que a decisión aquí tomada no invalida lo actuado. 

Requiérase a la parte interesada para que acredite la forma como obtuvo el
canal digital de la demandada ESPERANZA PALACIOS DE TORRES y allegue
las evidencias correspondientes (art. 8 DL 806 de 2020).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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